
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá, Quindío, diecinueve de enero de dos mil veintitrés 
Rdo. 63130400300220220001000 

Inter. 069 
 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se dispone requerir a la 
parte demandante, a fin de que allegue un certificado de tradición 
actualizado, del vehículo de placa JIR 528, a fin de verificar la situación 
jurídica del mismo. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ, 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
Proyectó: Clg 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 006 

DEL 20 DE ENERO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

Gloria Isabel Bermudez Benjumea

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Calarca - Quindío
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